


CURRICULUM  VITAE

Dra. PATRICIA  M.  CASTAÑEIRA
Profesión:     ODONTOLOGA
Matrícula:     Nº 469
D.N.I.:           12.756.958 

Domicilio:     Jorge Newbery 1.831
Teléfono:       0343-155.129145

Correo electrónico: “dracastaneira@hotmail.com”
Localidad:    PARANÁ – 3.100
Provincia:     ENTRE  RIOS
Designaciones

1.983


Ayudante de 2da. Ad-Honorem Interina de la Cátedra de Clínica de Prótesis I del Departamento de Prótesis Dental de la Facultad de Odontología de Rosario.- Desde el 1/05/83 al 30/09/83.-  Resoluc. Nº 4291.-


Ayudante de 2da. Ad-Honorem  Interina de la Cátedra de Clínica de Prótesis I del Departamento de Prótesis Dental de la Facultad de Odontología de Rosario.- Desde el 01/1083 al 31/12/84.- Resoluc. Nº 4413.-

1.984


Ayudante de 1ra. Ad-Honorem  Interina de la Cátedra de Clínica Integral del Departamento de Odontología Integral de la Facultad de Odontología de Rosario.- Desde el 01/08/84 al 31/12/84.- Resoluc. Nº 4401.-


Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Simple Interina de la Cátedra de Clínica Integral del Departamento de Odontología Integral de la Facultad de Odontología de Rosario.- Desde el 01/11/84 al 31/03/85.- Resoluc. Nº 276.-

1.990


Jefa de División Sanitaria Provincial de Odontología de la Secretaría de Salud Pública de la Provinc. de Entre Ríos.- Decreto Nº 3128.-

1.998 
· 
Oficial Parlamentario del Escalafón del Personal de Planta 
Permanente de la Cámara de Senadores de Entre Ríos – 
Decreto 048/118ºPL/98 – Despedida por Ley 9235/00.- 



1.999


Coordinadora de Consultorios Odontológicos de los Centros de Salud de Paraná.- Entre Ríos - Resoluc. Nº 2301/99.-

2.005


Oficial Parlamentario de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, Comisión de Salud - Decreto N° 072/05.

Concurrencias

1983


Odontólogo Concurrente Asistencial Ad-Honorem del Servicio de Odontología General de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario.- Desde 01/05/83 al 31/12/84.-

1.988


Odontóloga Asistencial Concurrente Ad-Honorem del Servicio de Odontología del Hospital Provincial San Carlos de Casilda, Prov. Santa Fe.- Disposición Nº 0873/88.-

1.995


Concurrente del Servicio de Cirugía Buco Máxilo Facial del Hospital de Emergencias “Clemente Alvarez” dependiente de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario, a cargo del Dr. Roberto Blanco.- Desde 01/11/1995 y hasta 01/12/2003.-

Congresos - Encuentros - Jornadas

1.982 


Congreso Bodas de Plata. Federación Odontológica Entrerriana.-Paraná 13 al 16 de Agosto.-


Encuentro de Prevención y Educación para la Salud.- Campaña de Prevención, Facultad de Odontología de Rosario.- 27 de Agosto.-


1ras. Jornadas de Odontopediatría. Asociación Rosarina de Odontología para Niños.- Rosario 7 -9 de Octubre.-

1.983


2das. Jornadas Internacionales, 50º Aniversario Círculo Odontológico de Mar del Plata.- Mar del Plata 31/03/83 al 02/04/83.- Becada por la Facultad de Odontología de Rosario.-

1.984

Jornadas Bodas de Plata de la Facultad de Odontología de Rosario.- Rosario 27 de Junio.-

1.985


Seminario de Actualización en Prótesis A.C.I.D.E.O.   (Agrupación Científica Independiente de Especialidades Odontológicas).- Rosario 26 y 27 de Octubre.-

1.986

· “X Jornadas Círculo Odontológico de Rosario“. Rosario Octubre.-

· Jornadas Curso Paraná. 31 de Octubre al 1 de Noviembre.-

1.987

· 75º Congreso Odontológico Mundial Anual de la Federación Dental Internacional.- Capital Federal, Buenos Aires - Octubre.-

1.988

· 1er. Congreso de Prostodoncia. U.N.R. Rosario Agosto.-

· 2do. Congreso Interdisciplinario de Odontología.- Capital Federal, Buenos Aires - Setiembre.-

1.989

· 
“1ras Jornadas de Odontopediatría” - Círculo Odontológico de Rosario - 9 y 10 de Junio.-


1.990

· Jornadas 31º Aniversario Facultad de Odontología de Rosario. U.N.R.- Rosario Noviembre.-

1.991


Jornadas 32º Aniversario Facultad de Odontología de 
Rosario. U.N.R.- Rosario Octubre.-
1.993

· Jornadas 34º Aniversario de la Facultad de Odontología de Rosario.- U.N.R. Rosario Octubre.-

1.998

· 3ras. Jornadas Científicas del Paraná. Círculo Odontológico de Paraná.- Paraná 29, 30 y 31 de Octubre.20hs de duración.-

1.999

· Jornadas Aniversario.- Círculo Odontológico de Paraná.- 9 y 10 de Abril. 16 hs de duración-

2.001


“Encuentro Nacional de Funcionalistas - Vas. Jornadas 
Aniversario del Círculo Odontológico de Paraná”. Sociedad de 
Ortopedia Funcional de los Maxilares - Escuela de Postgrado y 
Círculo Odontológico de Paraná. de 24 hs. de duración. Paraná, 
11, 12 y 13 de Octubre 2001.-

2.004


“Jornadas Internacionales Aniversario”.- Círculo 
Odontológico de Paraná. Miembro Activo. Paraná, Octubre de 
2.004. 

2.007

· 
“III Jornadas Regionales de Arquitectura, Ingeniería y 
Esterilización Hospitalaria” - Expositor - Regulación en 
Esterilización - Paraná 1 de Junio.- 
· 
“Seminario de Introducción a la Técnica Legislativa” - 
Honorable Senado de Entre Ríos - Paraná Agosto.-
· 
Congreso Bodas de Plata del COER - 3 sesiones de 9hs de 
duración - Paraná 16 y 17 de Noviembre.-
2.009

· 
Jornadas Multidisciplinares - Miembro activo - Círculo 
Odontológico de Paraná - Paraná 1, 2 y 3 de Octubre.-

Cursos

1.983

· Periodontología.- Prof. Carlos Dotto, Brasil.- 18 hs. duración.-2das. Jornadas Internacionales Mar del Plata.-31 Marzo al 2 de Abril.-

· Prótesis Parcial Removible. Dr. Reynaldo Todescan, Brasil.- 8hs de duración.- 2das Jornadas de Mar del Plata.-

· Prótesis Periodontal. Dr J. Albera y Sra..- 8 hs. de duración. 2das Jornadas de Mar del Plata.-
· Teórico-Práctico de Cerámica sobre Metal Primer Nivel.- Dres. J. Bosque, R. Goñi, C. Salvatierra. 9hs. de duración.- Círculo Odontológico de Rosario, 3-4 de Junio.-

· Periodoncia y Prótesis. Dr H. Romanelli.- 9hs. de duración.- Círculo Odontológico de Rosario 6 de Julio.-

· Teórico-Práctico Cerámica 2do. Nivel. Dres. R. Goñi, J Bosque, C. Salvatierra. 5 sesiones, 9 hs. de duración.- Rosario 6 de Julio.-

· Teórico- Práctico Cerámica 3er. Nivel. Dres. R. Goñi, J. Bosque, C. Salvatierra. 24hs. de duración, 12 sesiones, Rosario 3 de Agosto al 19 de Octubre.-

· Oclusión. Dr. A. Bechelli. 9 hs. de duración. Círculo Odontológico de Rosario. Rosario 10 de Setiembre.-

· Endodoncia. Dr. O. Maísto. 3 sesiones, 11hs. de duración. Círculo Odontológico de Rosario. Rosario 24 de Setiembre.-

· Prótesis. Teórico- Práctico.  Dr. N. Contreras. 9hs. de duración, 3 sesiones. Círculo Odontológico de Rosario. Rosario 2 de noviembre.-

· Diagnóstico en Prótesis. Concepto Gnatológico.- Dr. J. Mac Hannford. 2 sesiones, 10 hs.- Rosario 11 de Noviembre.-

· Prostodoncia. Dr. D. Apfelbaum. 3 sesiones, 9hs. de duración.- Rosario 2 de Noviembre.-

1.984

· Endodoncia. Dr. L. Aloise.- 2 sesiones, 9hs. de duración.- Rosario,  14 de Abril.-

· Articuladores. Teórico- Práctico. Dres. A. Y L. Madalena.- 3 sesiones, 12 hs. de duración.- Rosario 28 de abril.-

· Encerado Progresivo. Teórico- Práctico.- Dres. A. Y L. Madalena.- 3 sesiones, 15 hs. de duración.- Rosario, 23 de Junio.-
· Prótesis Parcial Fija.- Teórico- Práctico.- Dres. R. Fissore, M. Procopio, J. Leale,.- 5 sesiones, 15 hs. - Rosario, 5 de Julio.-

· Placas de Relajación.- Teórico- Práctico.- Dres. A. Y L. Madalena.- 3 sesiones, 12 hs. de duración.- Rosario, 1 de Setiembre.-

· Prostodoncia Removible Total y Parcial.- Teórico- Práctico.- Dres. N. Contreras, N. Ravena.- 4 sesiones, 12 hs. de duración.- Rosario, 13 de Setiembre.-

1.985

· Diagnóstico y Tratamiento Farmacológico en Endodoncia.- Dres. R. Ulfhon y L. Maestri.- 3 sesiones,  9hs. de duración.- Rosario, 20 de Abril.-

· Reconstrucción del Sector Anterior.- Dres. E. García.- 3 hs. de duración.- Rosario, 22 de Agosto.-

· Seminario de Actualización en Prótesis.- Dres. A.C.I.D.E.O.- 2 sesiones, 12 hs. de duración.- Rosario, 26 de Octubre.-

1.986

· Farmacología, qué recetar en el Niño?. Dra. A. Poex.- 3 hs. de duración.- Rosario.-6 de Junio.-

· La Endodoncia y su Evolución.- Dres. E. Basrrani, F. Goldberg, E. Massone,.- 2 sesiones, 9 hs. de duración.-Rosario.- 28 de Junio.-

1.987

· Microbiología Bucal, Infecciones Sistémicas, Sida.- Dr. J. Fain Binda.- Casilda, S. Fe.- 4 de Julio.-

· Endodoncia Clínica.- Dr. R. Ulfhon.- 2 sesiones, 9 hs. de duración.- Rosario.- 5 de Setiembre.-

1.988


Materiales Preventivos y Restaurativos.- Dr. Jhon Mitchen, E.E.U.U.-2do. Congreso Interdisciplinario.- 2 sesiones, 8 hs. de duración.- Bs. As. 10 de Setiembre.-

· Operatoria Dental.- 2do. Congreso Interdisciplinario Internacional.- 5 hs. de duración.- Bs. As. 10 de Setiembre.-

· Prótesis.- 2do. Congreso Interdisciplin. Internacional, 5 hs. de duración.-  Bs. As. 10 de Setiembre.-

· Adolescente.- 2do Congresos Interdiscip. Internacional.- 5 hs. de duración.- Bs. As. 10 de Setiembre.-

· Odontopediatría.- 2do. Congreso Interd. Internacional.- 5 hs. de duración.- Bs. As. 10 de Setiembre.-

· Prótesis, Periodoncia, Oclusión.- Dres. F. Bonano, C. Salvatierra.- 2 sesiones, 8 hs. de duración.- Casilda, S. Fe.- Noviembre.-

· Manifestaciones Terapéuticas y Operatoria en Cirugía Facial.- Dres. A. Obaid, J. Mac Donald.- Casilda, S. Fe.- 9 de Agosto.-

· Reconstrucción del Sector Posterior.- Dr. J. Barrancos Money.- Casilda, S. Fe.- 28 de Mayo.-

1.989

· 1ra. Jornada de Odontopediatría.- Círculo Odontológico de Rosario.- 9 y 10 de Junio.-

1.990

· Rehabilitación con Implantes R.V.L. Oseointegrados.- Dr. O. Voguera.- Casilda, S. Fe.- 4 de Agosto.-
· Implantología de Oseointegración, Sistema T.F.- Dr. S. Jaef -  Rosario Noviembre.-

1.991

· Endodoncia.- Jornadas 32º Aniversario, U.N.R.- Rosario, Octubre.-

1.992

· Endodoncia.- 1er. Encuentro de Endodoncia. U.N.R.- Rosario 8 y 9 de Mayo.-

1.993

· Odontología Adhesiva.- Asociación Odontológica de Caseros, S. Fe.- Julio.-

· Odontología Adhesiva.- Jornadas 34º Aniversario. U.N.R..- Rosario.- Octubre.- 

1.994

· Endodoncia.- Asociación Odontológica de Caseros.- Casilda. S. Fe.- Noviembre.-

1.995

· Jornadas 36º Aniversario. U.N.R.- Rosario. Setiembre.-

· Implantología Quirúrgica.- Congreso Internacional.- Dr. Richard Ranney, E.E.U.U.- Paraná, Octubre.-

· Implantología.- Congreso Internacional.- Dr. Tomás Albrektsson.- E.E.U.U.- Paraná, Octubre.-
· Farmacología, Actualización.- Asociación Odontológica de Caseros.- Casilda, S. Fe.- Octubre.-

1.996

· Cirugía Bucal .- Teórico con Evaluación Voluntaria.- Calificación de Evaluación Escrita diez (10).- Dres. Roberto Blanco, R. Di Sábato, M. Di Capua.- 6 sesiones, 12 hs. - Rosario, Círculo Odontológico.- 22 de Mayo.-

1.998

· Curso de Radiofísica.- Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.- Teórico con Evaluación Escrita con promedio (10).- 23 de Mayo.- 

· Curso Oclusión, Desgaste Selectivo, Placas de Miorrelajación y Ajustes.- Dr. Aníbal Alonso.- 8 horas de duración.- 3ras. Jornadas Científicas del Paraná- Octubre.-

· Curso de Actualización en relaciones endoperiodontales.- Dr. Fernando Goldberg y Dr. Alberto Bustamante.- 8 horas de duración.- 3ras. Jornadas Científicas del Paraná.- Octubre.- 
· Curso Alternativas para la Reconstrucción de Dientes Tratados Endodónticamente.- Dres. Ricardo Pietromica y Fernando Blanco.- 4 horas de duración.- 3ras. Jornadas Científicas del Paraná- Octubre.- 
1.999

· Curso de Ortopedia Funcional de los Maxilares.- Sociedad de Ortopedia de Paraná.- 16 horas de duración.- Abril.- 
· Curso de Ortodoncia.- Cirugía Ortognática, Diagnóstico, y Plan de Tratamiento. Liberación de Dientes Retenidos.- Dr. Oscar Giordano y Dra. Marisa Imlahuer.- 4 horas de duración.- Paraná, 5 de Junio.-

· Curso de Ortopedia.- "Lengua y Disformosis". Dra. Teresa Ronconi. 12 horas de duración. Sociedad de Ortopedia de los Maxilares. Paraná- 3 y 4 de setiembre.-

2.000

· Curso de Cirugía Máxilo Facial.- "La Oseointegración, el Implante y su Incidencia en la Práctica Odontológica"- Dres Jorge Jesuita y Jorge García - Círculo Odontológico de Paraná - 4 horas de duración.- Paraná 14 de abril.- 

· Curso teórico Tratamiento de Ortopedia Maxilar Como Primera Etapa del Tratamiento Ortodóncico - Ateneo de Ortodoncia - Círculo Odontológico - 8hs de duración - Paraná 30 de junio.-

· Curso de Ortopedia.- "Diagnóstico y Técnicas".- Dr. Cacchione. 8 hs. de duración.- Paraná 30 de julio. 

· Curso "Metodología de la Investigación".- Prof. A. Gallinger.- Cuatro módulos en 12hs cátedras de duración. Comité Científico de la Unidad Docente Asistencial Académica de Medicina de Paraná - Prof. Anselmo N. Gallinger -  Paraná 5, 12, 19, y 26 de Agosto.

· Curso de Microbiología y Bioseguridad.- U. N. R. Drs Perla Lucena, Héctor López Zamora y Marcelino Pignolo - 8 hs. de duración. Paraná 12 de agosto.-

· Curso teórico Marketing Sanitario - Círculo Odontológico de Paraná - 4hs de duración - Paraná 8 de Setiembre.-

· Curso teórico-práctico de Tecnología Láser en Odontología - Asociación Odontológica Argentina- 2 sesiones con 8hs de duración. Buenos Aires octubre de 2.000.- 

2.001

· Curso teórico “Diagnóstico Clínico, Histopatológico y por Imágenes”- Facultad de Odontología de la UNR y Círculo Odontológico de Paraná - Dres. M. .Leguen y T. Hadad - de 8 hs. de  duración. Paraná 30  y 31 de marzo.-

· Curso teórico de “Actualización en la Técnica de Arco Recto”- Ateneo de Ortodoncia - Círculo Odontológico de Paraná - Dr. J. Breuer. 2 sesiones y 9hs. de duración.  Paraná 15 y 16 de Junio.-

· Curso teórico “Aplicación Clínica de Diversos Materiales. Criterios. Blanqueamiento de Piezas Vitales y No Vitales”- Facultad de Odontología de la UNR y Círculo Odontológico de Paraná - Dres. O. Luna y L. Novero - de 2 sesiones y 8 hs. de duración - Paraná 3  y 4 de agosto.-

· Curso “Alternativas de Tratamiento Ortodóncico en Pacientes en Crecimiento”. Ateneo de Ortodoncia - Círculo Odontológico de Paraná - Dr. J.C. Crespi - De 8hs. de duración. Paraná agosto de 2001.-
2.004


Curso “Normas Fundamentales para obtener excelencia con Composite de uso directo”. Jornadas Internacionales Aniversario, Círculo Odontológico de Paraná - Dr Luiz N. Baratieri – Brasil - 8hs de duración. Paraná 3 Octubre 2.004- 
2.007

· 
Curso Básico de Implantes Oseointegrados: Fundamentos. 
Técnicas Quirúrgicas Resoluciones Protésicas - Círculo 
Odontológico de Rosario - Dres A. Maestría, C. Salvatierra y M. Villar - 
2 sesiones de 10hs de duración - Rosario 14 de Abril.-
2.008

· 
Curso teórico-práctico “Intensivo de Implantes - 1er Nivel”- 60hs 
de duración - Paraná 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de Noviembre.-
2.009

· 
Curso de Emprendedor a Empresario - Corporación para el 
Desarrollo de Paraná (CODEPA) - Red de Ideas en Acción - 
Contadora M. Correa y Arq. N. Bernardini - 6hs cátedra de duración - 
Paraná 1 y 8 de Julio.-
· 
Curso “PROGRAMA de GOBERNABILIDAD y GERENCIA 
POLÍTICA“- Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario, 
Corporación Andina de Fomento, The Graduate School of 
Political Management The George Washington University - 64 hs 
de clase modalidad presencial y Proyecto final - Media Beca otorgada 
por la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos - Rosario del 29 de Mayo al 27 de Noviembre.-
Si bien se no se acompañan algunas de las Certificaciones que exige la Ley respecto de ciertos Cursos, ésta documentación puede ser requerida al Colegio y Circulo Odontológico de la ciudad de Paraná, dado que los mismos obran en su poder.-

Proyecto 

PLAN DE TRABAJO

DEFENSOR DEL PUEBLO

de

ENTRE RÍOS

COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE

Autor:



Dra Patricia M. Castañeira

Paraná 04 de Agosto de 2.010
DEFENSOR DEL PUEBLO

de

ENTRE RÍOS

PROYECTO DEL PLAN DE TRABAJO

MENSAJE

El presente Proyecto, pretende ser una propuesta de Estructura Orgánica de funcionamiento, ante esta instancia histórica de postulación a los Cargos de:

 

Defensor Titular y Adjuntos

Teniendo en cuenta, que éste proceso resulta testimonial para nuestra Provincia, pongo a vuestra disposición el análisis profundo de ésta Propuesta, que presento ante ésta digna Comisión Bicameral que nos representa.

Mi objetivo, es intentar reflejar en sus contenidos, los anhelos íntimos de respeto a los principios básicos que deben regir en la relación entre la Sociedad y el Estado, como son la: 

Libertad, Igualdad y Justicia

1.
Libertad de pensamiento y movimiento, de los ciudadanos Entrerrianos, individualmente ó de grupos, basados en el respeto y la dignidad.

2.
Igualdad de los derechos y obligaciones de las personas, sin distinción de religión, raza, sexo o nacionalidad.

3.
Justicia entre los Ciudadanos y el Estado, dentro del territorio de nuestra Provincia.

Como Persona y Ciudadana, deseo expresar ante Uds, la importancia que a mi  entender tienen, la contracción, el compromiso y la honestidad de trabajo, frente al privilegio que trasunta desde lo humano, lo institucional y socialmente, la entrega y responsabilidad personal que requiere, estar al frente de tan digno Órgano  Provincial.

Gracias por Vuestra atención.

EXPOSICIÓN Y DESARROLLO

DEL PROYECTO

1.- CARÁTER

La Defensoría del Pueblo, es un órgano Unipersonal e Independiente, con plena Autonomía funcional.

Dicta las normativas de su Funcionamiento.

Propone y ejecuta su Presupuesto.

Y designa y remueve el Personal a su cargo.

2.- MISIÓN

La Defensoría del Pueblo tiene como misión, la PROTECCIÓN, PROMOCIÓN y  DEFENSA de los derechos constitucionales y las garantías individuales de los ciudadanos.

De los derechos difusos y de incidencia colectivos.

Y los demás derechos y garantías tutelados por el orden jurídico.

En todos los casos que signifiquen en sus funciones o competencias, un proceder:


Abusivo


Discriminatorio


Negligente


Moroso


Defectuoso


Arbitrario


Inmotivado


Ilegítimo


Irregular

En los siguientes ámbitos:

1.
Administración Pública Provincial

2.
Entes autárquicos

3.
Empresas y Sociedades del Estado

4.
Sociedades con participación Estatal mayoritaria

5.
Empresas y Sociedades de economía mixta

Su medio geográfico de actuación es:


Provincia


Municipios y


Comunas, que no contengan en sus orgánicas la figura del Defensor

3.- OBJETIVOS INSTITUCIONALES

La gestión que asume el Defensor del Pueblo durante el período de cinco años, e independientemente, de sus obligaciones, atribuciones y funciones; debe tener determinados Objetivos Institucionales dentro del organismo, para llevar a cabo un Plan de Trabajo que sea, ejecutivo, integral, armónico, humanitario, solidario y dignificante.

Por estas razones, debe:


Contar con una Estructura Orgánica ágil y ejecutiva.


Actuar como una instancia resolutiva y rápida en los conflictos.


Una alternativa mediadora previa a las vías jurídicas no deseables. 

5.- PRESUPUESTO


El Presupuesto anual de la Defensoría, será integrado a las partidas que las leyes de Presupuesto Provincial le asignen.

La Institución debe elaborar y elevar su presupuesto, para ejecutarlo anualmente, con total autonomía e independencia.

Los recursos provendrán de:


Los montos que le asigne la Ley Anual del Presupuesto Provincial.


Las Donaciones.


Los aportes de la cooperación técnica Nacional e Internacional.


Otros recursos que se le asignen. 
Los gastos de funcionamiento, deben ser previstos como control de gestión, del planeamiento operativo y presupuestal, discriminados en:

1.
Gastos de Personal.

2.
Bienes de consumo.

3.
Servicios no personales.

4.
Bienes de uso.

5.
Transferencias y

6.
Otros a considerar.

6.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

A.-  Esquema -





6.1.
DEFENSOR DEL PUEBLO

6.2.
ADJUNTOS

6.1.1.
Oficina de Asesoría

6.1.2.
Oficina de Administración Contable y    Presupuesto

6.1.3.   Oficina de Auditoría Externa

6.1.4.   Unidad de Prensa

6.1.5.   Secretaría General

6.1.6.   Recursos Humanos

6.1.7.   Atención Ciudadana

6.1.8.   Informática y Archivo

6.1.9. 
  Programas-Talleres-Capacitación 

6.3. 
REPRESENTACIONES DEPARTAMENTALES

B.-  Desarrollo

6.1.


DEFENSOR DEL PUEBLO

El Defensor del Pueblo es la máxima autoridad institucional y goza de total autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, según las previstas en los artículos 215°, 216° y 217° de nuestra Constitución Provincial y su Ley Reglamentaria  N° 9.931.

El Defensor debe lograr la convivencia armónica, entre la Comunidad y el Estado, creando un ámbito de diálogo como mediador y legítimamente instituido, para la expresión de las ideas y la lícita defensa de los intereses de las Personas y el Estado.

Sus Atribuciones son:
1) 
Iniciar de oficio o a petición de cualquier interesado un procedimiento. 
2)
Solicitar informes, realizar inspecciones, citar testigos, formular requerimientos. 

3) 
Realizar presentaciones judiciales o administrativas. 

4) 
Tiene prelación en sus presentaciones administrativas. 

5) 
Realizar recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios de los deberes legales y funcionales.

6) 
Proponer la modificación de una decisión administrativa.

7) 
Impulsar la sanción, modificación o derogación de una norma jurídica. 

8) 
Proponer a la Legislatura Provincial la modificación de la Ley N° 9931.

9) 
Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial el dictado de un decreto, resolución o norma reglamentaria. 

10) 
Peticionar y reclamar en las hipótesis de mora administrativa.

12) 
Velar por la eficacia y la correcta prestación de los servicios públicos.
13) 
Mediar en todo conflicto individual o colectivo.

14) 
Comprobar el respeto a los derechos humanos en unidades carcelarias y demás lugares de detención, institutos de internación o guarda y velar por las prácticas de la buena administración en el ámbito de la Policía y del Servicio Penitenciario.

15) 
Peticionar el concurso y la afectación transitoria de empleados y funcionarios de la Administración.

Legitimación Procesal


El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal activa para cumplir con su misión de gestión, por oficio o a petición, las acciones y los recursos administrativos y judiciales pertinentes, cuando tome conocimiento de hechos presumiblemente delictivos de acción pública, lo que deberá comunicar al Ministerio Público o al Poder Judicial.

Sus Deberes son:
1.-

Presentar anualmente y ante las Cámaras legislativas un informe sobre la labor realizada.

2.- 

Rendir cuentas a las Cámaras de la ejecución del presupuesto. 

3.-

Confeccionar y elevar el presupuesto anual.  

4.-

Si un reclamo o presentación no es de su competencia, justificar por escrito las razones e informar de ello al interesado.

Deber de Colaboración

Todos los organismos públicos tienen el deber de colaboración, con carácter de preferencia.

A estos efectos, el Defensor del Pueblo puede:

a) 
Solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes. 

b)   
Realizar inspecciones, visitas, verificaciones.

El sujeto obligado, deberá cumplir con lo solicitado dentro del plazo que le fije el Defensor, el que no podrá ser superior a treinta días hábiles; lo puede prorrogar por el mismo plazo y en el caso que no se señalaran los mismos, éstos serán de diez días hábiles. 

Procedimientos

 a)  Por presentación de personas
La presentación se podrá efectuar en forma escrita u oral.

1.- 
Escrita: Será firmada por el o los interesados ante el funcionario competente, indicando su nombre, apellido y domicilio y deberá expresar los hechos que la motivan y el perjuicio cierto o eventual.

2.- 
Oral: Se deberá labrar un acta que tendrá similares características. 

En todos los casos, se deberá acusar recibo de la presentación y entregarse una copia al interesado.

El Defensor del Pueblo, hará un juicio de admisibilidad de la presentación y ordenará la realización de las medidas de prueba que correspondan.

En casos que el Defensor advierta mala fe, inexistencia, carencia de fundamentos, incompetencia o cualquier otro motivo, rechazará el procedimiento y lo fundamentará por escrito.

Previo a resolver, el Defensor, podrá llevar a cabo acciones de mediación con el objeto de conciliar a las partes, procurando que el reclamo sea satisfecho.

b)
Procedimiento de oficio
Cuando el Defensor del Pueblo, tome conocimiento de un hecho, podrá iniciar las actuaciones de oficio.

Las presentaciones ante la Defensoría del Pueblo, no interrumpen, ni suspenden, los términos, para interponer los trámites administrativos y acciones judiciales.

Todas las actuaciones ante el Defensor del Pueblo, serán gratuitas para quien las requiera.

Y las presentaciones administrativas y judiciales que ejerza el Defensor, gozarán de gratuidad y eximición del pago de costas cuando litigue.
Resoluciones

Producido el informe solicitado por el Defensor del Pueblo, éste evaluará la situación fáctica y jurídica y emitirá una resolución fundada.

Sus Resoluciones podrán contener recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios, de los deberes legales y funcionales de los sujetos, con el objeto de, evitar o de hacer cesar, una situación lesiva, o bien de reparar un daño.

Podrá también ocurrir ante la Justicia, ejerciendo las acciones, recursos, denuncias y cualquier otra vía procesal, que sea procedente. 
Las Resoluciones del Defensor del Pueblo carecen de fuerza ejecutoria y son irrecurribles. 

6.2.


ADJUNTOS

Dependen del Defensor y tienen a su cargo, todo lo pertinente a las tareas de apoyo, propuestas y estrategias de la  gestión institucional, organizando las mismas, según lo disponga el Defensor.

Como así también lo representan y/o reemplazan al titular, en los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo, según el orden de sus designaciones y en los términos y condiciones que establece la Ley N° 9.931.


6.1.1.
OFICINA DE ASESORÍA

Depende del Defensor del Pueblo y estará integrada por profesionales que lo asisten en todo su accionar, desarrollando las actividades que coadyuvan a la gestión diaria, interna y externa brindando:


Apoyo técnico-administrativo. 


Realiza el trámite documentario diario.  


Elabora los documentos e informes que necesita el Defensor  


Propone las políticas, normas y procedimientos, del Plan de Trabajo del organismo  

Estructura:

Estará a cargo de un abogado y tres profesionales que pueden ser de otras ramas.


6.1.2.
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTO

Depende del Defensor.

Es el responsable de la planificación operativa y asignación presupuestal; está integrada por profesionales afines, que administran los procesos de racionalización contables y conducción de las políticas económicas del Organismo.

Son sus funciones, la: 


Asignación y administración contable de gastos del Organismo y su Personal. 


Proyección y ejecución del Presupuesto. 


Control patrimonial. 


Suministro de bienes y servicios. 


Rendición Anual de Cuentas de la Gestión.


Participa en la formulación y evaluación de los convenios de cooperación y en la concertación de créditos o donaciones, externos o internos.


Ejecución de la Estadística Institucional.


El oportuno y adecuado suministro de bienes y servicios

Estructura:

Estará a cargo de un contador y dos técnicos afines.


6.1.3.  
OFICINA DE AUDITORÍA EXTERNA

Depende del Defensor.

Está conformada por profesionales que tienen a su cargo el control y la auditoría Institucional, de manera independiente y responsable, realiza la evaluación de las políticas de administración.

Son sus funciones:


Auditoría y Control de los procesos, operaciones y actos de la administración.

Actúa de manera independiente y coordinada con el Plan de Trabajo. 


Fiscaliza y Audita si han sido eficaces y eficientes los actos administrativos para salvaguardar los activos, bienes y recursos de la Defensoría. 

Debe basarse en los principios de legalidad, eficiencia y transparencia.


Puede emitir opinión técnica previa o in situ ante el Defensor, de actos que puedan resultar lesivos a la administración contable y el presupuesto.

Estructura:

Estará a cargo de un abogado y un contador auditores.

    6.1.4.
UNIDAD DE PRENSA 

Depende del Defensor.

La Unidad de Prensa, tiene a su cargo programar las comunicaciones e imagen institucional de la Defensoría del Pueblo.

Son sus funciones:


Organizar la información del organismo con los medios de comunicación.


Programar y convocar las conferencias de prensa.


Emitir los comunicados.


Elaborar los materiales de difusión.


Planificar las campañas publicitarias.
Estructura:

Estará a cargo de un profesional en Ciencias de Comunicación.

    6.1.5.
SECRETARÍA GENERAL

Depende del Defensor.

A través de la Secretaría, el Defensor coordina el trabajo de otras dependencias administrativas en los casos que corresponda.

Son sus funciones, la: 


Organización, distribución y recepción de la información exterior e interior que llega y que se eleva al Defensor.


Clasifica documentos e informes que derivan las demás dependencias.  


Atiende y coordina la agenda de audiencias y reuniones.


Visa los proyectos de resoluciones y oficios, que deban ser suscritos por el Defensor.


Numera, registra, publica y archiva las resoluciones y disposiciones. 

Estructura:

Estará a cargo de un profesional o técnico en Ciencias de la Administración.

   6.1.6. 
RECURSOS HUMANOS

Depende del Defensor a través de la Secretaría General.

Contribuye al nivel de calificación y capacitación adecuadas a la misión institucional, al logro de un clima laboral propicio y a la generación de conductas transparentes, éticas y honestas.

Son sus funciones:


Conducir, coordinar y evaluar al personal.


Interviene en la selección y contratación de los mismos.


Fomenta la estimulación e integración del ambiente laboral.


Genera condiciones dignas de trabajo. 


Administra los legajos personales.


Y las planillas de las remuneraciones, en coordinación con la Administración Contable y Presupuesto.

Estructura:

Estará a cargo de una persona capacitada en RRHH y otra afín.


6.1.7.  
ATENCIÓN CIUDADANA

Depende del Defensor a través de la Secretaría General.

Es la oficina más sensible, porque tiene a su cargo toda la recepción de Quejas y Denuncias de los ciudadanos.

El Personal debe ser de características humanitarias y comprensivas, ya que la contención, la tolerancia y el conocimiento de las normas de educación, deben ser los paradigmas de su funcionamiento.

El personal que la asiste, debe tener en cuenta que llegan a la misma, los ciudadanos con sus problemas y angustias, buscando la solución, la  justicia y la equidad, que debe la Defensoría atender para brindarles contención.

Son sus funciones:


Recepción de las Quejas y Denuncias. 


Realiza el inicio de los expedientes y los clasifica.


Resuelve las derivaciones a las áreas que correspondan.


Su actitud debe ser humana y comprensiva ante una Necesidad

No olvidar que:

                   

 “Donde hay una Necesidad, hay un Derecho”

Estructura:

Estará a cargo de dos personas capacitadas en derechos humanos y/o afines a la  psicología.

    6.1.8. 
INFORMÁTICA Y ARCHIVO

Depende del Defensor a través de la Secretaría General.
Tiene a su cargo los servicios de información especializada, coordinando la elaboración y actualización de todos los requerimientos que debe contener la página web de la Defensoría.

Son sus funciones:


Elaborar y actualizar el Manual de Identidad Visual.


Poner a disposición de la Institución las estrategias informáticas.


Conformar los archivos para que sean operativos.


Disponer en forma actualizada los estándares y procedimientos de hardware, software, redes y comunicaciones.


Registrar y guardar los movimientos de la Institución.

Sus archivos deben estar a disposición permanente de la Defensoría. 

Estructura:

Estará a cargo de un analista en sistemas o especialista en informática y uno en archivología.

    6.1.9.  
PROGRAMAS, TALLERES Y CAPACITACIÓN

Depende del Defensor a través de la Secretaría General.

Sus objetivos deben centrarse en los temas de la Defensoria, de su competencia y Plan de Trabajo.

Son sus funciones:


Direccionar los Programas a Personas en riesgo. 


Fortalecer las capacidades. 


Y una perspectiva estructural de la Comunidad y el Estado abocados a:



Seguridad Vial



Derechos Ciudadanos



Adicciones



Derechos de la Mujer, el Niño, el Adolescente y Adultos Mayores



Empleo Público y Privado



Servicios Públicos



Violencia Laboral y Familiar



Derechos de las Personas con Discapacidad



Educación y Cultura



Derechos a la Producción y Tierras



Derechos Humanos



Derechos a la Salud



Derechos al Medio Ambiente



Derechos del Turista

Estructura:

Estará a cargo de tres personas capacitadas en las materias afines.

6.3.

REPRESENTACIONES DEPARTAMENTALES

Dependen directamente del Defensor.

Estarán conformadas por las normativas de trabajo que acuerde el Defensor con los Municipios y Comunas de los Departamentos, según dispongan o no en sus Orgánicas, de la figura de Defensor del Pueblo.

Estructura:

Estarán a cargo de dos personas dependientes de los Municipios y Comunas, afectadas a tal fin mediante convenios de reciprocidad.

Dra Patricia M. Castañeira.-
Referencias:

· Defensoría del Pueblo de Paraná

· Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma

· Defensoría del Pueblo de Santa Fé

· Defensoría del Pueblo de Córdoba

· Defensoría del Pueblo de Neuquén

· Defensoría del Pueblo de Salta

· Defensoría del Pueblo de Corrientes

· Defensoría del Pueblo de Río Cuarto

· Defensoría del Pueblo de San Luis

· Defensoría del Pueblo de Tucumán

· Defensoría del Pueblo del Partido La Matanza

· Defensoría del Pueblo de la Nación Argentina

· Defensoría del Pueblo de Perú

· Defensoría del Pueblo de Venezuela

· Defensoría del Pueblo de Colombia

· Defensoría del Pueblo de Cataluña
Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo 

Cuerpo de Taquígrafos

Audiencia Pública Sra. Patricia Castañeira – 4 de agosto de 2010

4 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑORA PATRICIA CASTAÑEIRA

-En Paraná, a los 4 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el Recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. Preside la reunión el señor Diputado Allende.

-Siendo las 10 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Audiencia Pública tiene por objeto escuchar a la postulada para integrar la Defensoría del Pueblo, señora Patricia María Castañeira, propuesta por el Senador Santiago Gaitán para el tratamiento y consideración del Expediente 1040.


A continuación, por Secretaría vamos a leer los antecedentes y el currículum de la postulante.

-La Secretaria del Honorable Senado, señora Mercedes Basso da lectura a los datos personales y curriculares de la postulada.

SR. PRESIDENTE (Allende): Vamos a pedirle a la postulada que haga una reseña respecto de cual es su voluntad para esta Defensoría del Pueblo y luego le haremos preguntas. 

SRA. CASTAÑEIRA: Bueno, muchas gracias a todos. Gracias a esta Comisión Bicameral. 


Quisiera leerles un mensaje que está en la parte anterior de mi proyecto.

El presente Proyecto, pretende ser una propuesta de Estructura Orgánica de funcionamiento, ante esta instancia histórica de postulación a los Cargos de Defensor Titular y Adjuntos. 

Teniendo en cuenta, que este proceso resulta testimonial para nuestra Provincia, pongo a vuestra disposición el análisis profundo de esta Propuesta, que presento ante esta digna Comisión Bicameral que nos representa.

Mi objetivo, es intentar reflejar en sus contenidos, los anhelos íntimos de respeto a los principios básicos que deben regir en la relación entre la Sociedad y el Estado, como son la libertad, la igualdad y la justicia.

La libertad de pensamiento y movimiento, de los ciudadanos entrerrianos, individualmente o de grupos, basados en el respeto y la dignidad. Igualdad de los derechos y obligaciones de las personas, sin distinción de religión, raza, sexo o nacionalidad. Justicia entre los Ciudadanos y el Estado, dentro del territorio de nuestra Provincia.

Como persona y ciudadana, deseo expresar ante ustedes, la importancia que a mi entender tienen la contracción, el compromiso y la honestidad de trabajo, frente al privilegio que trasunta desde lo humano, lo institucional y socialmente, la entrega y responsabilidad personal que requiere, estar al frente de tan digno Órgano Provincial.

A continuación entraré a desarrollar mi proyecto. 

La Defensoría del Pueblo, es un órgano unipersonal e independiente, con plena autonomía funcional. Dicta las normativas de su funcionamiento, propone y ejecuta su Presupuesto y designa y remueve el Personal a su cargo.

La Defensoría del Pueblo tiene como misión, la protección, promoción y defensa de los derechos constitucionales y las garantías individuales de los ciudadanos, de los derechos difusos y de incidencia colectivos y los demás derechos y garantías tutelados por el orden jurídico en todos los casos, que signifiquen en sus funciones o competencias, un proceder abusivo, discriminatorio, negligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado, ilegítimo, irregular. Y en los siguientes ámbitos: Administración Pública Provincial, Entes autárquicos, Empresas y Sociedades del Estado, Sociedades con participación Estatal mayoritaria y Empresas y Sociedades de economía mixta.


Su medio geográfico de actuación es la provincia, municipios y comunas que no contengan en sus orgánicas la figura del Defensor del Pueblo.

La gestión que asume el Defensor del Pueblo durante el período de cinco años, e independientemente de sus obligaciones, atribuciones y funciones; debe tener determinados Objetivos Institucionales dentro del organismo, para llevar a cabo un Plan de Trabajo que sea, ejecutivo, integral, armónico, humanitario, solidario y dignificante. Por estas razones, debe contar con una Estructura Orgánica ágil y ejecutiva, actuar como una instancia resolutiva y rápida en los conflictos, una alternativa mediadora previa a las vías jurídicas no deseables. 

El Presupuesto anual de la Defensoría, será integrado a las partidas que las leyes de Presupuesto Provincial le asignen. La institución debe elaborar y elevar su presupuesto para ejecutarlo anualmente con total autonomía e independencia. Los recursos provendrán de los montos que le asigne la Ley Anual de Presupuesto Provincial, las donaciones, los aportes de la cooperación técnica nacional e internacional y otros recursos que se le asignen.


Los gastos de funcionamiento, deben ser previstos como control de gestión del planeamiento operativo y presupuestal, discriminados en: gastos de personal, bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso, transferencia y otros a considerar. 


El Presupuesto, dentro de mis propósitos, es que sea consensuado pura y exclusivamente con la Comisión Bicameral y con las Comisiones de Presupuesto de ambas Cámaras y sus Legisladores. 


La estructura orgánica: en la estructura orgánica, yo he hecho un organigrama como pueden observar, no es un organigrama cargado, está el Defensor, sus Adjuntos, una Oficina de Asesoría, la Oficina de Administración Contable y Presupuesto, la Oficina de Auditoría Externa, la Unidad de Prensa, la Secretaría General, Recursos Humanos, Atención Ciudadana, Informática y Archivo, Programas, Talleres y Capacitación y las Representaciones Departamentales. Ahora paso a explicar cada uno.


En primer término, tenemos el Defensor del Pueblo. El Defensor del Pueblo, es la máxima autoridad institucional, goza de total autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, según las previstas en los Artículos Nros 215º, 216º y 217º de nuestra Constitución Provincial y su Ley Reglamentaria Nº 9931. El Defensor debe lograr la convivencia armónica entre la comunidad y el Estado, creando un ámbito de diálogo como mediador legítimamente instituido, para la expresión de la ideas y la lícita defensa de los intereses de las personas con el Estado. Sus atribuciones son iniciar de oficio o a petición de cualquier interesado un procedimiento, solicitar informes, realizar inspecciones, citar testigos, formular requerimientos, realizar presentaciones judiciales y administrativas, tiene prelación en sus presentaciones administrativas, puede realizar recomendaciones, sugerencias, advertencias, proponer modificaciones de una decisión administrativa, la modificación de una norma vigente, tanto a las Cámaras como al Poder Ejecutivo, incluso proponer –llegado el caso– la modificación a la Legislatura Provincial, de la Ley Nº 9931, para su mejor funcionamiento, solicitar al Poder Ejecutivo el dictado de un Decreto, de una Resolución, peticionar y reclamar en caso de mora administrativa y velar por la eficiencia y la eficacia de los servicios públicos. Debe mediar en todo conflicto individual o colectivo, comprobar el respeto que se ejerzan sobre derechos humanos, en unidades carcelarias, en instituciones de guarda, por la buena administración en la Policía y Servicio Penitenciario, peticionar incluso el concurso y la afectación transitoria de personal ante la Administración Pública. Tiene legitimación procesal activa, para poder cumplir con su misión de gestión, sea por oficio o por petición, las acciones y los recursos administrativos y judiciales pertinentes, cuando tome conocimiento de hechos presumiblemente delictivos de acción pública, lo que deberá comunicar al Ministerio Público o al Poder Judicial.


Sus deberes son: presentar anualmente y ante las Cámaras legislativas un informe de la labor realizada; rendir cuentas a las Cámaras de la ejecución de su Presupuesto; confeccionar y elevar el Presupuesto anual; si un reclamo o presentación no es de su competencia, lo debe justificar por escrito junto con las razones que hacen que no sea de su competencia e informar de ello al interesado.


El deber de colaboración: todos los organismos públicos tienen el deber de colaboración con carácter de preferencia. A estos efectos el Defensor del Pueblo puede solicitar informes, solicitar expedientes, realizar inspecciones, verificaciones; el sujeto está obligado y deberá cumplir con lo solicitado por el Defensor del Pueblo dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles. Puede proceder a repetir el mismo plazo o en su defecto, si no lo establece, son 10 días hábiles.


Los procedimientos: las presentaciones ante el Defensor del Pueblo pueden ser por personas interesadas, en ese caso se harán en forma escrita o en forma oral. En el caso de ser en forma escrita, lo debe hacer manifestando ante una autoridad competente junto con su nombre, apellido y domicilio; de lo contrario puede hacerlo en forma oral, se procederá del mismo modo, labrará un acta el funcionario competente siguiendo similares características. En todos los casos se debe acusar recibo de la presentación y entregar una copia al interesado. De ahí en más el Defensor del Pueblo hará su juicio y al hacer admisible la presentación ordenará la realización de todas las medidas de prueba que correspondan para esclarecer los hechos. En caso que el Defensor advierta mala fe, inexistencia, carencia de fundamentos o cualquier otro motivo, rechazará el procedimiento y lo fundamentará por escrito. Previo a resolver, el Defensor del Pueblo podrá llevar a cabo acciones de mediación con el objeto de conciliar las partes, procurando siempre que el reclamo sea satisfecho; eso es fundamental.


El otro tipo de procedimiento que tenemos es el de oficio. En caso que el Defensor tome conocimiento de un hecho, podrá iniciar las acciones de oficio, las presentaciones ante la Defensoría del Pueblo no interrumpen ni suspenden los términos para interponer los trámites administrativos o judiciales. Todas las actuaciones del Defensor del Pueblo serán gratuitas para quien las requiera y, a su vez, las actuaciones y presentaciones administrativas y judiciales que realice el Defensor del Pueblo también gozarán de gratuidad y de eximición de las costas en los casos que litigue.


Las resoluciones: producido el informe el Defensor del Pueblo evalúa la situación fáctica y jurídica y emite una resolución fundada. Sus resoluciones podrán contener recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios de los deberes legales y funcionales de los sujetos, con el objeto de evitar o hacer cesar una situación lesiva o bien, reparar un daño. Podrá también concurrir ante la Justicia ejerciendo las acciones, recursos, denuncias y cualquier otra vía procesal que sea procedente. Las resoluciones del Defensor carecen de fuerza ejecutoria y son irrecurribles.


Los Adjuntos: los Adjuntos dependen del Defensor y tienen a su cargo todo lo pertinente a tareas de apoyo, propuestas y estrategias de la gestión institucional, organizando las mismas según lo disponga el Defensor, como así también lo representan o reemplazan al titular en los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo, según el orden de sus designaciones y en los términos y condiciones que establece la Ley 9931.


La Oficina de Asesoría: la oficina de Asesoría depende del Defensor y estará integrada por profesionales que lo asistirán en todo su accionar desarrollando las actividades que coadyuvan a la gestión diaria interna y externa, brindándole apoyo técnico-administrativo, realizando todo el trámite documentario diario, elaborando los documentos e informes que necesite el Defensor, proponiendo las políticas, normas y procedimientos del plan de trabajo del organismo. Su estructura estará a cargo de un abogado y tres profesionales que pueden ser de otras ramas.

La oficina de Administración Contable y Presupuesto también depende directamente del Defensor, es el responsable de la planificación operativa y asignación presupuestaria. Estará integrada por profesionales afines que administren los procesos de racionalización contable y conducción de las políticas económicas del organismo. 


Sus funciones son la de asignación y administración contable de los gastos del organismo y su personal, la proyección y ejecución del presupuesto, el control patrimonial y el suministro de bienes y servicios. Participa además en la formulación y evaluación de los convenios de cooperación y en la concertación de créditos o donaciones externas e internas, realiza también la ejecución de la estadística institucional y el oportuno y adecuado suministro de bienes y servicios. Su estructura estará a cargo de un contador y dos técnicos afines. 


La oficina de Autoría Externa depende del Defensor. Va a estar conformada por profesionales que tienen a su cargo el control y la auditoría institucional de manera independiente y responsable. Realiza la evaluación de las políticas de administración. 

Son sus funciones: la auditoría y control de los procesos, operaciones y actos de la administración, actuando de manera independiente y coordinada con el plan de trabajo de la institución. Fiscaliza y audita en forma eficaz y eficiente los actos administrativos para salvaguardar los activos, bienes y recursos de la Defensoría. 


Debe basarse en los principios de legalidad, eficiencia y transparencia, puede emitir su opinión técnica previa o in-situ ante el Defensor en actos que puedan resultar lesivos a la administración contable y al presupuesto en su gestión institucional. 


La estructura de la Auditoría Externa estará a cargo de un abogado y un contador auditor.


La unidad de Prensa: depende del Defensor del Pueblo, tiene a su cargo programar las comunicaciones y promover la imagen institucional de la Defensoría del Pueblo. Sus funciones son: organizar y programar con los medios de comunicación, las comunicaciones de la Defensoría, convocar las conferencias de prensa, emitir los comunicados, elaborar los materiales de difusión y planificar las campañas publicitarias.

Su estructura estará a cargo de un profesional en Ciencias de la Comunicación. 


La Secretaría General depende del Defensor, a través de ésta el Defensor coordina el trabajo de otras dependencias administrativas en los casos que corresponde. 

Sus funciones son la organización, distribución y recepción de la información exterior e interior que llega y que se eleva al Defensor. Clasifica los documentos e informes que deriva en las demás dependencias, atiende y coordina la agenda de audiencias y reuniones, visa los proyectos y resoluciones de oficio que deban ser suscriptos por el Defensor; numera, registra, publica y archiva las resoluciones y disposiciones. 

Su estructura estará a cargo de un profesional o técnico en Ciencias de la Administración Pública.


Recursos Humanos depende del Defensor a través de la Secretaría General. Contribuye al nivel de calificación y capacitación adecuado a la misión institucional; al logro de un clima laboral propicio y a la generación de conductas transparentes, éticas y honestas. Sus funciones son conducir, coordinar y evaluar al personal e interviene en la selección y contratación de los mismos. Fomenta la estimulación e integración del ambiente laboral; genera condiciones dignas de trabajo, administra los legajos personales y las planillas de remuneraciones en coordinación con la Administración Contable y Presupuesto. La estructura estará a cargo de una persona capacitada en Recursos Humanos y otra afín. 


Atención Ciudadana depende del Defensor a través de la Secretaría General. Es la oficina más sensible porque tiene a su cargo toda la recepción de quejas y denuncias de los ciudadanos. El personal debe ser de características humanitarias y comprensivas ya que la contención, la tolerancia y el conocimiento de las normas de educación deben ser los paradigmas para su funcionamiento. El personal de esta repartición debe tener en cuenta que llegan a la misma los ciudadanos con sus problemas, con sus angustias y buscando una solución, la justicia y la equidad que debe la Defensoría brindar. Sus funciones son la recepción de quejas y denuncias, realiza el inicio de los expedientes y los clasifica; resuelve las derivaciones a las áreas que correspondan. Su actitud debe ser humana y comprensiva ante una necesidad. No debemos olvidarnos que donde hay una necesidad, hay un derecho. La estructura estará a cargo de dos personas capacitadas en Derechos Humanos o afines a la psicología.  


Informática y Archivo depende del Defensor a través de la Secretaría General. Tiene a su cargo los servicios de información especializada coordinando la elaboración y actualización de todos los requerimientos que debe contener la página web de la Defensoría. Sus funciones son elaborar y actualizar el Manual de Identidad Visual poniendo a disposición de la Institución las estrategias informáticas, conformando los archivos para que sean operativos, disponiendo en forma actualizada los estándares y procedimientos en hardware, software, redes y comunicación. Además, registrar y guardar los movimientos de la Institución y tener los archivos a disposición permanente de la Defensoría. La estructura estará a cargo de un analista en sistemas o especialista en informática y uno en archivología. 


En cuanto a Programas, Talleres y Capacitación, este centro depende del Defensor del Pueblo a través de la Secretaría General. Entre sus objetivos deben figurar los temas de la Defensoría, de su competencia y Plan de Trabajo. Sus funciones son direccionar los programas a personas en riesgo, fortalecer las capacidades y una perspectiva estructural de la comunidad y el Estado. Estará orientada a seguridad vial, derechos ciudadanos, adicciones, derechos de la mujer, del niño, del adolescente y adulto mayor, el empleo público y privado, servicios públicos, violencia laboral y familiar, derechos de las personas con discapacidad, educación y cultura, derecho para producción y tierras, derechos humanos, derechos a la salud, derechos al medio ambiente y derechos del turista. Su estructura estará a cargo de tres personas capacitadas en las materias afines. 


Las Representaciones Departamentales dependen directamente del Defensor. Estarán conformadas por las normativas de trabajo que acuerde el Defensor con los municipios y comunas de los Departamentos según dispongan, o no, en sus orgánicas de la figura del Defensor del Pueblo. Su estructura estará a cargo de dos personas dependientes de los Municipios y Comunas afectadas a tal fin, mediante convenios de reciprocidad.


Quiero destacar que en el fondo de pantalla de la presentación de power point que he venido realizando, no solamente está la Provincia de Entre Ríos, sino que también tenemos la energía, el medio ambiente, los ciudadanos, los servicios públicos, la movilidad, las comunicaciones.


Quiero agradecerles a todas y cada una de las personas que me alentaron en este proyecto, a mis hijos, a mi esposo, a mis queridos amigos y a las personas que me brindaron su aprobación y apoyo, y a los integrantes de esta Comisión. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Allende): Gracias a usted. Vamos a dar comienzo a las preguntas


Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Quiero preguntarle sobre dotación de personal ¿Cuántas personas usted calcula que necesitará?

SRA. CASTAÑEIRA: Yo calculo unas veinte personas. Porque estoy hablando de Asesorías, que a mí entender tendrían que ser cuatro; un abogado a cargo y tres profesionales más, que pueden ser uno o dos abogados más, algún profesional de la salud, o de la ingeniería, o de la arquitectura. Eso se va a ir dando de acuerdo a los requerimientos.

SR. DIPUTADO (Kerz): O sea 20 personas. La pregunta es con respecto a cómo van a ser las reparticiones Departamentales.

SRA. CASTAÑEIRA: Eso va a ser a convenios con afectación del personal, del Municipio o de la Comuna, donde sea necesario instalar una oficina. Nadie mejor que la gente del lugar conoce la situación.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Aunque sea problemática Municipal , no tiene competencia.

SRA CASTAÑEIRA: No, no, donde existen figuras del Defensor del Pueblo, no tiene competencia y donde es problemática municipal tampoco. Salvo de que busque conciliar las partes el Defensor.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Maier.

SR. DIPUTADO (Maier): A lo largo de la ponencia, en lo que tiene que ver con los recursos económicos, se planteó la posibilidad de nutrir este presupuesto a través de donaciones. Sería interesante saber la procedencia de las mismas. También se planteó la posibilidad de mejorar la Ley, me gustaría saber en qué aspecto considera insuficiente a esta Ley.

SRA. CASTAÑEIRA: No, no, me refería en los casos para su funcionamiento. Tengamos en cuenta que estamos en una etapa inicial, histórica, de la Defensoría del Pueblo, con el correr de los 5 años desde la primer gestión, se va a poder vislumbrar si estamos en el camino cierto o si haya algo –por la misma tecnología y las mismas vicisitudes de la vida que se va generando– que haya que modificar o agregar, nada más que por eso. La ley está perfecta, sobre todo por cómo defiende a los derechos humanos, a las personas y a los derechos igualitarios.

SR. PRESIDENTE (Allende): En el caso de la participación de la mujer en los distintos estamentos políticos y sociales y este debate que se está dando en la sociedad sobre –yo no lo llamaría así– algunos, creo que mal llamado, le dicen el despertar de la mujer ante la sociedad; yo creo que la mujer siempre fue protagonista, esa es mi opinión personal ¿Qué opina usted sobre la llamada Ley de Cupo, y si es necesaria realmente, para que la mujer ocupe los lugares que todos creemos que debe o puede ocupar, o que la misma mujer quiere ocupar?

SRA. CASTAÑEIRA: Nosotros estamos en una etapa muy humanística en la igualdad de oportunidades. Yo creo que todos los seres humanos, sean del género que sean, merecen una oportunidad y demostrar lo que valen.

Considero que nuestra Constitución reformada ha sido muy sabia al respecto. Pienso que los lugares se ganan, se conquistan, se cautivan. Fíjese que yo, siendo mujer en esta instancia de la postulación de cargos, no estoy haciendo valer en lo más mínimo mi condición de mujer. Creo que estamos todos en igualdad de condiciones porque somos catorce personas que nos hemos presentado de la mejor manera y con una gran capacidad de antecedentes.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Arlettaz.

SR. SENADOR (Arlettaz): Cuál es su opinión respecto a la posibilidad que se plantee, que seguramente se va a plantear al Defensor del Pueblo y se lo he preguntado a otros postulantes, a la dicotomía que hay entre los sistemas productivos actuales y la agresión a la ecología?

SRA. CASTAÑEIRA: Usted sabe bien Senador que yo estoy trabajando mucho en ese aspecto. Usted, se está basando en cuál es mi pensamiento o cuál sería mi accionar siendo Defensor del Pueblo?

SR. SENADOR (Arlettaz): Le pido su opinión personal.

SRA. CASTAÑEIRA: Mi opinión personal es que por sobre todas las cosas hay que respetar las leyes reglamentarias. Tenemos leyes muy buenas al respecto; se está trabajando y avanzando muchísimo en medio ambiente y los derechos de los ciudadanos en ese aspecto se deben respetar, tanto dentro de los conos urbanos como fuera de ellos. En base a eso los tenemos que llevar a ver si las leyes se están respetando o no con respecto a la utilización de los agroquímicos, cómo se utilizan, en qué condiciones y hasta qué perímetro o parámetro se está basando la zona.


Primeramente hay que buscar todos los procedimientos al alcance del Defensor del Pueblo para llegar a las conclusiones, tanto jurídicas y legales sobre los derechos del medio ambiente para poder opinar al respecto en un caso puntual.


Creo que la base de todo es el diálogo, buscar la convivencia y la comunidad entre las personas y el Estado.


Cuando llega una queja o una denuncia, es porque hay alguien que está angustiado o alguien que no está actuando bien; consensuar es lo más humano y lo primero que hay que tratar de determinan como Defensor.

SR. PRESIDENTE (Allende): No habiendo más preguntas, le agradecemos su presencia y todo lo que nos ha brindado de información

-Eran las 11

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos


